
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 45                         DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2019

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las diecisiete horas del día dos de diciembre de 
dos mil diecinueve, se reúnen bajo la Presidencia de la Señora 
Alcaldesa Presidenta Doña Laura Rivado Casas, el Señor Teniente de 
Alcalde  Don  Angel  Maria  Conde  Salazar,  el  Señor  Teniente  de 
Alcalde Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Teniente de Alcalde 
Don Guillermo Castro Carnicer, la Señora Teniente de Alcalde Doña 
Maria Aranzazu Carrero Bacigalupe, el Señor Secretario General Don 
Agustín Hervías Salinas, el Señor Interventor Interino Don Miguel 
Angel Manero Garcia, al objeto de celebrar sesión ordinaria de 
Junta de Gobierno Local.

Justifica  su  ausencia  la  Señora  Teniente  de  Alcalde  Doña 
Saioa Larrañaga Aguinaco.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2019.

 Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa-presidenta, 
y entrando en el Orden del Día, como los asistentes ya tenían 
conocimiento del acta de la sesión de 25 de noviembre de 2019, no 
se procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por  unanimidad 
de los presentes .

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- CORRECCION ERRORES DEL ACUERDO DE ABONO DE LAS SUSTITUCIONES 
REALIZADAS POR FUNCIONARIOS Y PERSONAL LABORAL

 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión  celebrada  en  fecha  25/11/2019  relativo  al  abono  de  las 
suplencias realizadas por el personal funcionario y laboral  del 
Ayuntamiento de Haro.

 Visto que se ha detectado un error aritmético en el importe 
total recogido en el citado acuerdo.

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Corregir el acuerdo relativo al abono de las suplencias 
realizadas por el personal funcionario y laboral  del Ayuntamiento 
de Haro, de modo que,

2



 En donde pone

Total………………………………………………………………………………………………………………………2.158,45€

Debe poner 

Total………………………………………………………………………………………………………………………2.228,45€

2).-  Dar  traslado  a  la  Intervención  municipal,  a  los  efectos 
oportunos.

2.2.-  SOLICITUD DE D. JUAN JOSÉ LÓPEZ DAVALILLO, DE DISFRUTE DE 
MOSCOSOS CORRESPONDIENTES A 2019.

Visto el escrito presentado por D. Juan José López- Davalillo 
Marín,  R.E.  n.º  10.280/2019  de  fecha  20/11/2019,  por  el  que 
solicita poder disfrutar los moscosos correspondientes a 2019 que 
aún no ha podido disfrutar por razones de servicio, durante el 
primer trimestre del año 2020.

Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  20.15  del 
Acuerdo/convenio, conforme al cual “Por asuntos particulares, seis 
días,  que  se  podrán  acumular  a  las  vacaciones  reglamentarias. 
Cuando por necesidades del servicio no sea posible disfrutar el 
mencionado permiso antes de finalizar el año, podrá disfrutarse en 
los primeros 15 días del año siguiente. Los empleados públicos del 
Ayuntamiento de Haro dispondrán de dos días adicionales de permiso 
por  asuntos  particulares  al  cumplir  el  sexto  trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a 
partir del octavo.

Cuando por necesidades del servicio no sea posible disfrutar el 
mencionado permiso antes de finalizar el año, podrá disfrutarse en 
los primeros 15 días del año siguiente.”
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 Vista la conformidad de la Concejala Delegada del área.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, 
publicado en el B.O.R de 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Autorizar, con carácter excepcional y por necesidades 
del servicio, a D. Juan José López-Davalillo Marín,  ampliar el 
tiempo de disfrute de los días de asuntos propios que restan de 
2019 al primer trimestre de 2020, debiendo solicitar previamente 
autorización a esta Junta de Gobierno Local indicando los días 
concretos en que quiere disfrutarlos.

2).- Dar traslado al interesado, para su conocimiento y a los 
efectos oportunos.

2.3.-  ESCRITO DE D.JUAN JOSÉ LÓPEZ-DAVALILLO MARÍN, JEFE DE LA 
POLICÍA LOCAL EN FUNCIONES, PROPONIENDO SE CONCEDA AUTORIZACIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE UN CURSO DE FORMACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE 
GÉNERO, CON CARÁCTER OBLIGATORIO, A DOS AGENTES.

 Visto el escrito de D. Juan José López-Davalillo Marín, Jefe 
de la Policía Local en funciones, proponiendo la asistencia de dos 
Agentes (Sr. Romero y Sr. Menéndez)  a una Jornada formativa sobre 
Violencia de Género, a celebrar el día 2 de diciembre de 2019 en 
Logroño, organizado por la Delegación del Gobierno de La Rioja, 
según lo establecido en el artículo 13.2.2. del Acuerdo-Convenio, 
en vigor.

  Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  13  del  A 
cuerdo/convenio  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  del  personal  funcionario  y  laboral  del 
Ayuntamiento  de  Haro  desde  el  01/04/2016  hasta  el  31/12/2019, 
conforme al cual “(...)2. Los cursos de formación que se puede 
realizar  se  estructuran  en  tres  grandes  grupos,  los  cuales  se 
ajustarán a los siguientes criterios:
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 2.2. Curso de formación cuya realización sea obligatoria.

 2.2.1.  En  los  cursos  de  formación  cuya  realización  sea 
obligatoria porque así lo decide el Ayuntamiento o porque venga 
fijado por la normativa vigente, la parte del mismo que se realice 
fuera de la jornada laboral se considerará a todos los efectos 
tiempo  de  trabajo  efectivo,  computándose  como  servicios 
extraordinarios,  cuya  compensación  se  realizará  conforme  a  lo 
recogido en el artículo 43 del presente Acuerdo/Convenio.

 Tras el acuerdo al que se ha llegado entre la Corporación y 
los  delegados  de  personal  pertenecientes  a  la  Policía  Local, 
conforme al cual el curso será de realización obligatoria pero la 
compensación será exclusivamente en tiempo libre a razón de 1,75 
por cada hora realizada fuera de la jornada laboral.

 Vista  la  conformidad  del  Jefe  de  la  Policía  Local  en 
funciones.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el B.O.R. de 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Autorizar a los Agentes Óscar Romero Martínez y José 
Julián Menéndez Fernández, la asistencia  a una Jornada formativa 
sobre Violencia de Género, a celebrar el día 2 de diciembre de 
2019 en Logroño, organizado por la Delegación del Gobierno de La 
Rioja,  según lo establecido en el artículo 13.2.2. del Acuerdo-
Convenio, en vigor.

 2).- Compensar, única y exclusivamente, en tiempo libre, la 
asistencia a la citada Jornada de formación.

 3).-  Dar traslado al Jefe la Policía Local  en funciones, a 
los efectos oportunos.
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2.4.-  SOLICITUD DE D. EDUARDO LLONA MANZANEDO, DE RECONOCIMIENTO 
DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS REALIZADOS.

Visto el escrito presentado por D. Eduardo Llona Manzanedo, 
R.E. nº 10.349/2019 de fecha 21/11/2019, por el que solicita la 
compensación  en  tiempo  libre  de  los  servicios  extraordinarios 
realizados como Secretario de la Comisión Informativa de Obras y 
Urbanismo los días 5 y 11 de noviembre de 2019.

Considerando lo dispuesto en la condición Décima.2. de las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2016, vigente en el momento en 
que se adoptó el acuerdo, conforme a la cual, “(...)3.2. Cuando la 
compensación  sea  por  periodos  de  descanso  la  duración  de  este 
será, la suma de las horas realizadas más el 75% de las mismas, en 
lo  referente  a  horas  normales;  cuando  se  realicen  en  jornada 
festiva, nocturna o festivo-nocturna, será la suma de las horas 
realizadas más el 100% de las mismas.

La compensación en tiempo libre se disfrutará de acuerdo con el 
siguiente detalle:

-  El  tiempo  realizado  se  reconocerá  por  la  Junta  de  Gobierno 
Local.

-  El  empleado  público,  una  vez  reconocido  el  tiempo,  deberán 
solicitar previamente autorización a la Junta de Gobierno Local. 
para disfrutar del mismo.

- La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar dentro de 
los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en que se 
adopte el acuerdo reconociendo las mismas.

- El disfrute del tiempo deberá ser por horas completas; salvo en 
el supuesto que el tiempo reconocido sea inferior a una hora, en 
cuyo caso se disfrutará ese tiempo reconocido inferior a una hora 
de manera continuada en un mismo día”.

Vista la conformidad del Concejal Delegado del área.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Reconocer a D. Eduardo Llona Manzanedo el tiempo que a 
continuación  se  detalla  por  la  realización  de  servicios 
extraordinarios:

- El día 05/11/2019, 1 h. x 1,75 = 1 h. 45 min.

- El día 11/11/2019, 2 h. x 1,75 = 2 h. 30 min.

    OTAL: 5 h. 15 min.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.5.-  SOLICITUD  DE  MARTA  SETIÉN  FERNÁNDEZ  DE  RETANA,  DE 
RECONOCIMIENTO  DE  TIEMPO  LIBRE  POR  REALIZACIÓN  DE  CURSOS  DE 
FORMACIÓN, FUERA DE LA JORNADA LABORAL.

 Visto el escrito presentado por Dª Marta Setién Fernández de 
Retana, R.E. n.º 10.503/2019 de fecha 26/11/2019, solicitando el 
reconocimiento del tiempo por la realización, fuera de la jornada 
laboral, de  curso de formación  “Derechos y deberes del personal 
al servicio de las AAPP”, del cual presenta certificado.

Visto  el  acuerdo  de  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha 
23/09/2019, autorizando la realización de dicho curso.  

Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio 
de  las  condiciones  de  trabajo  económico  -  administrativas  del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el 
01/04/2016 hasta el 31/12 /2019, conforme al cual “2. Los cursos 
de formación que se puede realizar se estructuran en tres grandes 
grupos, los cuales se ajustarán a los siguientes criterios:

2.1. Curso de formación que en su totalidad sean realizados

fuera de la jornada laboral.

2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
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mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:

2.1.1.1. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

2.1.1.2.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente solicitados por los interesados debiendo aportar el 
temario del curso en cuestión o en su caso la dirección web en 
dónde  venga  el  temario  y/o  programa  del  mismo,  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo libre.

Los cursos no solicitados y no autorizados con carácter previo a 
su realización no serán reconocidos a efectos de tiempo libre.

2.1.1.3. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de 
gastos (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.).

2.1.1.4. Una vez que se esté en posesión del título que acredite 
la  realización  del  curso  o  certificado  de  asistencia  y/o 
aprovechamiento  del  mismo,  se  solicitará  el  reconocimiento  del 
tiempo correspondiente.

2.1.1.5. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas. El disfrute se 
realizará dentro de los 6 meses siguientes al reconocimiento del 
tiempo. Si no se puede disfrutar por haber sido denegado razones 
de servicio, el plazo de disfrute se amplía en 4 meses (total 10 
meses para el disfrute).

2.1.1.6. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan.

2.1.1.7.  Todo  el  personal  podrá  acumular  las  horas  reconocidas 
hasta completar una jornada de trabajo, sin que las jornadas de 
trabajo tengan que ser continuadas. Si el crédito de horas lo 
fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán 
disfrutar seguidas en la misma jornada.

2.1.1.8. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de 
formación es de 50 al año.

2.1.1.9.  El  disfrute  del  tiempo  por  horas  de  formación,  se 
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interrumpe y/o se suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o 
licencia que no sea ni vacaciones ni asuntos particulares”.

Vista la conformidad de la Jefa de Unidad.

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía, 
en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio

 de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 
de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Reconocer a Dª Marta Setién Fernández de Retana,  15 
horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del cursos de formación “Derechos y deberes del personal 
al servicio de las AAPP”.

 2).- Dar traslado a la interesada, a los efectos oportunos.

2.6.-  CORRECCION  ERROR  EN  ACUERDO  DE  ABONO  SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS SEPTIEMBRE 2019

 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión  celebrada  en  fecha  25/11/2019  relativo  al  abono  de  los 
servicios extraordinarios realizados en septiembre de 2019.

 Visto que se ha detectado un erro aritmético en el importe a 
abonara D. Guillermo Gómez Ruesgas en las horas festivo nocturnas.

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad de los presentes, 
acuerda:

 1).-  Corregir  el  importe  a  abonar  a   D.  Guillermo  Gómez 
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Ruesgas por la realización de 16 horas festivo nocturnas, de modo 
que, 

 En donde pone

13. Guillermo Gómez (Guardia Policía)….16h fes noc….754,34€

 Debe poner, 

13. Guillermo Gómez (Guardia Policía)….16h fes noc….745,34€

 2).-  Dar  traslado  al  interesado  y  a  la  Intervención 
municipal, a los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La Junta de Gobierno Local acuerda por  unanimidad de los 
presentes,  anular las liquidaciones que figuran a continuación 
por los motivos que se señalan:

Nº EXPEDIENTE NOMBRE IMPORTE MOTIVO
2019/PV/841 GUTIERREZ CARRANZA,BIRKIDE 689,96 ERROR ADMINISTRATIVO
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3.2.- ANULACIÓN DE LIQUIDACIONES

 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La Junta de Gobierno Local acuerda por  unanimidad de los 
presentes,  anular las liquidaciones que figuran a continuación 
por los motivos que se señalan:

Nº EXPEDIENTE NOMBRE IMPORTE MOTIVO
2019/PV/826 DE MADRAZO MATEO,JESUS BRUNO 1.643,80 MODIF.SUJ.PASIV
2019/PV/827 DE MADRAZO MATEO,JESUS BRUNO 63,01 MODIF.SUJ.PASIV

4.-  SOLICITUD  DE  ADRIÁN  GONZÁLEZ  LÓPEZ,  DE  LICENCIA  PARA  LA 
TENENCIA DE PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO

Dada cuenta de la instancia presentada por Adrián González 
López,  solicitando  licencia  para  la  tenencia  de  perro 
potencialmente peligroso, referido a un  A merican  Bully que 
atiende  al nombre  de Serius  y  con nº  de identificación    9 
00176000183687.

 Visto  el  R.D.  287/2002,  de  22  de  marzo,  por  el  que  se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

  Vista la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia de 
perros. 

 Vista la documentación presentada.
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 Visto el decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio 
de 2019.

 

 La Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los presentes 
, acuerda:

 1).- Conceder a Adrián González López,  licencia de tenencia 
de perro potencialmente peligroso, referido a un  A merican Bully 
que atiende al nombre de Serius y con nº de identificación  9 
00176000183687, de acuerdo con lo establecido en el R.D. 287/2002, 
de 22 de marzo.

 2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco años 
pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No 
obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su 
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
para su concesión.

 Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia 
deberá ser comunicada por su titular en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se produzca, al órgano competente 
del municipio al que corresponde su expedición.

 3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte 
a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía judicial y 
administrativa,  serán  causa  para  denegar  la  expedición  de  otra 
nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

 4).- Dar traslado al interesado y a la Policía Local, para su 
conocimiento y efectos oportunos.

5.- SOLICITUD DE SERVICIOS FUNERARIOS DE HARO (LA RIOJA), S.L. EN 
REPRESENTACIÓN  DE  MONTSERRAT  MONTERO  GÓMEZ,  DE  CONCESIÓN  DE 
COLUMBARIO DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  SERVICIOS 
FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.  en  representación  de  D/Dª.  MONTSERRAT 
MONTERO  GOMEZ,  solicitando  la  concesión  de  un  columbario  de 
titularidad  municipal  que  figure  a  nombre  de   Josefa  Gómez-
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Cambronero Pasalamar y Montserrat Montero Gómez .

 Vista la conformidad de la Alcaldía.

 Vista la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio 
Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha

 24 de octubre de 1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 
de octubre de 2007, por acuerdo plenario de fecha 14

 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de fecha 3 de enero de 
2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).-  Conceder  a  D/Dª  Josefa  Gómez-Cambronero  Pasalamar  y 
Montserrat Montero Gómez EL COLUMBARIO n.º 4 de la calle PATIO DE 
GLORIA por un periodo de 15 años, susceptibles de ser prorrogados 
por periodos de diez años hasta un máximo de setenta y cinco años 
en  total,ajustándose  la  última  prorroga  a  este  límite,  en  los 
términos  señalados  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  Cementerio 
Municipal de Haro, aprobada por acuerdo plenario de fecha 2 de 
noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

 2).-  La  prórroga  deberá  ser  solicitada  dentro  del  año 
anterior a la fecha de vencimiento ( 2 de DICIEMBRE de 2034) y 
será acordada previo pago de la correspondiente tasa.

 3).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 380,00 euros, en los términos señalados en la Ordenanza Fiscal 
reguladora  de  la  Tasa  de  Cementerio  Municipal,  aprobada  por 
acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 1989, modificada por 
acuerdo  plenario  de  fecha  9  de  octubre  de  2007,  por  acuerdo 
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plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de 
fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 
2018.

6.-  SOLICITUD  DE  D/Dª.  PEDRO  RODRIGUEZ  ALUTIZ,  DE  CAMBIO  DE 
TITULARIDAD  DE  LA  FOSA  DOBLE  ALZADO  Nº  35-37  DE  LA  CALLE  SAN 
FELICES EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL

 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  D/Dª.  PEDRO 
RODRÍGUEZ  ALUTIZ,  solicitando  CAMBIO  DE  TITULARIDAD  de  la  fosa 
doble  alzado  nº  35-37  de  la  calle  SAN  FELICES  del  Cementerio 
Municipal, que figura a nombre de su abuelo SALVADOR ALUTIZ,  pase 
a nombre de PEDRO RODRÍGUEZ ALUTIZ.

 Vista la conformidad de la Alcaldía.

 Visto el art. 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 
de octubre de 1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de 
octubre de 2007 y por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de 
2015.

 Visto  que  de  conformidad  con  el  art.  6.C).1º.-b),  en  las 
transmisiones mortis-causa entre otros grados de parentesco hasta 
el 4º grado el porcentaje de 13,20% se aplicará sobre el valor de 
la fosa.

 Visto el informe emitido con fecha 22 de noviembre de 2019 
por la Arquitecta Municipal interina Dª María Ángeles Roa Sáenz 
que ha valorado  las fosas  en la cantidad  de 3.201,60 €, el 
importe de la tasa por concepto de transmisión mortis-causa de 
fosas, es de 422,61 euros.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).- Autorizar cambio de titularidad de la fosa doble alzado 
nº  35-37  de  la  calle  SAN  FELICES  del  Cementerio  Municipal, 
quedando a nombre de PEDRO RODRIGUEZ ALUTIZ (100,00%)
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 2).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 422,61 euros.

7.- SOLICITUD DE SERVICIOS FUNERARIOS DE HARO (LA RIOJA), S.L. EN 
REPRESENTACIÓN  DE  ROBERTO  MARTINEZ  MARTINEZ,  DE  CONCESIÓN  DE 
COLUMBARIO DE TITULARIDAD MUNICIPAL.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  SERVICIOS 
FUNERARIOS  DE  HARO,  S.L.  en  representación  de  D/Dª.  ROBERTO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ, solicitando la concesión de un columbario de 
titularidad municipal.

 Vista la conformidad de la Alcaldía.

 Vista la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Cementerio 
Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha

 24 de octubre de 1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 
de octubre de 2007, por acuerdo plenario de fecha 14

 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de fecha 3 de enero de 
2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

 La  Junta  de  Gobierno  Local,  por   unanimidad  de  los 
presentes , acuerda:

 1).-  Conceder  a  D/Dª  ROBERTO  MARTÍNEZ  MARTÍNEZ,  HELENE  Y 
ROBERT MARTÍNEZ DE PAZ EL COLUMBARIO n.º 5 de la calle PATIO DE 
GLORIA por un periodo de 15 años, susceptibles de ser prorrogados 
por periodos de diez años hasta un máximo de setenta y cinco años 
en  total,ajustándose  la  última  prorroga  a  este  límite,  en  los 
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términos  señalados  en  la  Ordenanza  Reguladora  del  Cementerio 
Municipal de Haro, aprobada por acuerdo plenario de fecha 2 de 
noviembre de 2017 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 2018.

 2).-  La  prórroga  deberá  ser  solicitada  dentro  del  año 
anterior a la fecha de vencimiento ( 2 de SEPTIEMBRE de 2034) y 
será acordada previo pago de la correspondiente tasa.

 3).- Aprobar la liquidación de tasas municipales por importe 
de 380,00 euros, en los términos señalados en la Ordenanza Fiscal 
reguladora  de  la  Tasa  de  Cementerio  Municipal,  aprobada  por 
acuerdo plenario de fecha 24 de octubre de 1989, modificada por 
acuerdo  plenario  de  fecha  9  de  octubre  de  2007,  por  acuerdo 
plenario de fecha 14 de octubre de 2015 y por acuerdo plenario de 
fecha 3 de enero de 2018 y publicada en el B.O.R. el 7 de marzo de 
2018.

8.-  SOLICITUD DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, DE LICENCIA DE OBRAS 
PARA  INSTALACIÓN  DE  ASCENSOR,  CON  ELIMINACIÓN  DE  BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS, EN CALLE SANTA LUCÍA, NÚMERO 53.

Vista la instancia presentada en fecha 25 de noviembre de 
2019 por la Comunidad de Propietarios de calle Santa Lucía, número 
53,  en  la  que  solicita  licencia  de  obras  para  instalación  de 
ascensor en patio de luces de edificio sito en calle Santa Lucía, 
número 53, eliminando barreras arquitectónicas. Todo ello según 
proyecto  de  instalación  de  dos  ascensores,  redactado  por  el 
arquitecto  técnico  Sergio  López  de  Armentia  (Expte.  31208, 
241/2018).

Visto el informe del arquitecto municipal, Eduardo Llona, de 
fecha 27 de noviembre de 2019.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de 
noviembre de 2019.
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Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019, 
publicado en el BOR de fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  la  licencia  de  obras  solicitada  con  el 
siguiente condicionado: 

1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o 
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren 
incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas 
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en 
vigor.

3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se 
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o 
instalaciones de cualquier otro servicio público, el beneficiario 
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que 
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo 
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en 
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar 
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que 
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

5º.-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los 
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en 
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir 
precisará la conformidad previa.

6º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la 
dirección e inspección facultativa de las mismas.

7º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el 
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las 
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

8º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

9º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las 
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.
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10º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos 
Municipales serán de cuenta del solicitante.

11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito 
por los técnicos directores de la misma.

12º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento 
especial, se deberá proteger éste mediante uno de los siguientes 
métodos:

a.-  Tapa  de  polietileno  bajo  solera  de  hormigón  en  masa,  con 
espesor mínimo de 6 cm.

b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material 
aislante que proteja el pavimento.

13º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas 
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de 
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la 
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la 
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo 
superior a seis meses.

14º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar 
visible de la obra.

2).-  La  liquidación  del  Impuesto  sobre  construcciones, 
instalaciones y obras, será girada con el conjunto de la obra de 
instalación de los dos ascensores.

9.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

 Previa declaración de urgencia propuesta por la Sra.  Alcalde 
sa-presidenta  y aprobada por  unanimidad de los presentes , la 
Junta de Gobierno Local acuerda incorporar  el  siguiente acuerdo:

9.1.- DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2019 DE ADQUISICIÓN DE FINCA EN C/ PILAR BAJO, 21.
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 Se da cuenta del decreto de alcaldía de fecha 28 de noviembre 
relativo  a  la  adquisición  de  finca  en  C/  Pilar  Bajo,  21,  del 
siguiente tenor:

 “  Considerando que es necesario para este Municipio proceder a 
la adquisición del siguiente bien:

Clase de bien Solar
Referencia 

catastral

2744005WN1124S0001GF

Localización CL PILAR BAJO 21 Suelo, 26200 HARO [LA 

RIOJA]
Superficie: 400 m2s
Uso: Espacio libre de uso publico
Propietarios: D. FORTUNATO PEREZ GARCIA y Dª. BLANCA 

ALONSO IRISARRI

Considerando que el bien adquirido se destinará a la ejecución 

de las obras del aparcamiento y urbanización del entorno en calle 

Pilar Bajo, que requiere  la intervención en la totalidad del 

ámbito,  resultando  de  innegable  interés  la  necesidad  de 

disposición  de  todas  las  parcelas  insertas,   tanto  municipales 

como privadas, dado que las obras supondrán una importante mejora 

del entorno de la calle Pilar Bajo mediante la reurbanización de 

la  zona,  la  construcción  de  nuevos  aparcamientos,  así  como  la 

creación de un mirador con vistas hacia el barrio de las Bodegas

Vistos el informe de Secretaría de  26 de noviembre de 2019.

El  informe  técnico  de  valoración  y  justificativo  de  la 

conveniencia y necesidad de adquisición directa del bien, de 26 de 

noviembre de 2019.
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Visto el estado de cargas según nota simple de inscripción en 

el Registro de la Propiedad, de   26 de noviembre de 2019.

Visto  el  certificado  de  existencia  de  crédito,  de  26  de 

noviembre de 2019, en la aplicación 1532.637 para proceder a la 

entrega de 1.650,00.-€ en concepto de arras confirmatorias (art. 

1454 Cc)

Vista la conformidad a su tramitación anticipada, con cargo al 

próximo presupuesto.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 

la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 

en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 24 de junio de 2019.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe 

propuesta de Secretaría,

RESUELVO

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 de la 

Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector 

Público, avocar la competencia delegada en la Junta de Gobierno 

Local para la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a 

legislación patrimonial, cuando su valor no supere el 10% de los 

recursos ordinarios ni los tres millones de euros.

SEGUNDO. Adquirir, en el precio de DIECISEIS MIL QUINIENTOS 

EUROS (16.500,00.-€), disponiendo su tramitación anticipada, con 

cargo  al  próximo  ejercicio  presupuestario,  el  siguiente  bien 

inmueble:

Clase de bien Solar
Referencia 2744005WN1124S0001GF
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catastral
Localización CL PILAR BAJO 21 Suelo, 26200 HARO [LA 

RIOJA]
Superficie 

Registral:

400 m2s

Linderos: Ayuntamiento  de  Haro,  en  todos  sus 

frentes
Uso: Espacio libre de uso publico

TERCERO. Disponer el gasto correspondiente al 10% del precio, 

de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  certificado  de 

Intervención de 26 de noviembre:

Ejercici
o

Aplicación 
presupuestaria

Importe

2019 1532.637 1.650,00.-€

CUARTO. Notificar a D. FORTUNATO PEREZ GARCIA y D. BLANCA 

ALONSO IRISARRI, la presente Resolución y citarle para la firma 

del contrato de arras confirmatorias, en su caso, y del contrato 

de compraventa que se elevará a público, en fecha a determinar.

QUINTO. Anotar la adquisición en el Inventario Municipal de 

Bienes  al  efecto  de  actualizarlo,  una  vez  formalizada  la 

adquisición.

SEXTO. Remitir la documentación necesaria al Registro de la 

Propiedad para que efectúen los oportunos asientos registrales, 

según la Legislación hipotecaria.”

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.
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10.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

El Sr. Secretario da cuenta de los siguientes:

- Sentencia 309/2019 del Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
n.º 1 de Logroño, dictada por el Procedimiento Abreviado 254/2018 
A, por el que se desestima el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por Dª Beatriz Ijalba Bermeosolo contra Resolución de 
Alcaldía que desestimaba la reclamación administrativa en materia 
de  responsabilidad patrimonial deducida por la actora.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Escrito  remitido  por  la  Consejería  de  Sostenibilidad  y 
Transición Ecológica mediante el que se solicita la cesión de la 
parcela 6 del polígono 26 sita en el término Arrauri, propiedad 
del Ayuntamiento de Haro, para producción de especies de ribera y 
choperas.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada. 

 - Control organoléptico y desinfección de agua de consumo humano 
de fecha 1 8  a  24  de  noviembre  de 2019 en diferentes puntos 
de control, realizado por Global Omnium.

 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete 
horas y veinticinco minutos del día indicado, se levantó la sesión 
de la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo el Secretario General 
doy fe.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Agustín Hervías Salinas

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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